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constante provisional sujeta a revisión en los términos pre
venidos en las disposiciones primera y cuarta, al l1Ü",1l10 tien:.
po que (Te) (E) o ambas. También podrá reViSa78e en C[-:-SIJ
de modificación del factor S. TC/TR es el rendimiento. refe·
rido a la tabla (e).

Las primas, cuando sean negati vas, por ca.usas imputablt's
al trabajador, tendrán CoulO iope máximo el 25 por 100 del
salario.

Séptima.-Como consecuencia de la puesta a control de la
ma:lO de obra podrá r~su'tar una variación en la plantilla del
personal, que se reajustará a las nu~va;s ne{',esidades.

Caso de que, a causa de la racionalización citada, pudieran
crea::se otros nuevos puestos de trabajo, la Empresa- procurará
promocionar al personal que resultare afectado, para que pue
da ocuparlos.

Octava.-Como consecuencia de las modificaciones introdu
cidas en el régimen de las categorías profesionales, se obser
varán las siguientes prescripciones;

A) Suprimida la categoría profesiollal de Odontólogo, se
integrará al existente en la de Médico, previa justificación de
la titulación correspondiente.

B) Los Ayudant€s de Ge6fuetra pasarán 1t formar parte
de la categoría profesional de GeÓilletras, previa la justifica
ción a que se refiere el apartado anterior.

C) Subsisten, a extinguir. las c:rtegorias siguientes: Encar~

gado de trabajos agrícolas, Encargado del taller de carpinte
ría d.:;l Patronato Escolar «Hijos de Obreros» y Encargados
del taller de artes gráficas, con las mismas asimilaciones eco
nómicas que tuvieren.

D) Los Ayudantes de Mecánico que prestan servicios en la
quebrantadora se integrerán en la categoría profesional de
Quebrantadores.

Novena.-Mientras existan víudas de trabajadores fallecidos
a consecuencia: de accidentes de trabajo o enfermedad profe
sional que aspiren a prestar servicios como Auxiliares femem
nos de limpieza, en nÚlllero supzrior al de ;as vacantes exis
tentes o que se produzcan en 10 sucesivo en la plantilla de tales
AUXiliares. deberán ser contratadas por la Elnpresa, con el
carácter de trabajadoras eventuales, siempre qUe sus condicio
nes físicas lo permitan y no superen en ningún caso la edad
de cincuenta y cinco años.

El tiempo anual de prestación de SUs servicios ~.rá fijado
por la Empresa. de acuerdo con el Jurado, en función de los
factores:

a) El número de aspirantes en relación con las vacantes
que existan,

b) La mayor o menor cuantía de la pensión de viudedad
que perciban las aspirantes con cargo al Régimen de Seguri
dad Social Y la circunstancia de tener o no co:ocado en el
establecimiento a algún hijo soltero con el que convivan a sus
expensas

La retribución de los Auxiliares femenu10s de limpieza, con
tratados eventualmente en las condiciones previstas en la pre
sente disposición, será la que proporcionalmente corresponda
al número de horas en que presten serVicio, teniendo en cuen
ta. que la retribución fijada a este personal en la tabla de
salarios es la correspondiente a una jornada de ocho horas
diarias.

Décima.-A partir del 1 de enero de 1971 se creará un Fon
do Social Asistencia! y de Vacaciones, que se imputará en la
cuantía. mensual de 500 pesetas por trabajador, a lo largo de
los doce meses del afio, Se abonará mensualmente esta par
ticipación en el Fondo a cada trabajador, si el rendimiento
que obtenga cada mes es ígual o mayor que el resultante de la
p,roducción exigible establecida en la disposición adicional se
gunda, o la que se determine mediante la revisión prevista.
De no alcanza;r este rendimiento algún trabajador, por causa
que le sea imputable, se efectuará la evaluación global de su
rendimiento en cómputo anual una vez transcurrido dicho pe-.
ríodo de tiempo, y si así 10 alcanzase, re le abonarán las can
tidades correspondientes al mes o meses en qUe no las hubiese
percibido.

DI&POBICION FJ:NAL

El presente Reglamento de Trabajo entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», Sus efectos económicos, sin embargo, se retrotrRerán al
1 de enero de 1970.

DI&POSICION TRANSITORIA

Los Oficiales de Taller y los Oficiales de Alarife que pres~
ban servicios en el establecimiento minero de Almadén en la
fecha de entrada en vigor del Reglamento de 22 de julio de 1948,
conservarán. como derecho Personal y a extinguir, el de ascen
so a ~aestro de Taller y a Maestro de Alarife. según lo esta
blecido en el artículo 53 del Reglamento de 25 de junio de 1963.

DISPOSICION DEROGATIVA

Queda derogado el Reglamento de Trabajo pata el estable
cimiento minero de Alme.dén, aprobado por Orden miniBteri3l
de 2ó de Junio de 1963,

RE~;OLUCION de la Dirección General de la Se
qur;dad Social por la que se aprueba la lúiuida,'¡cn
d,? ({J1lltua::.<Lad Patronaó'La Previsora de r'i'i/"¡ os
c'l'1Lra AccidcJlte,~ de Trabajo en Agricultua e ''it
dw;~Y¡a" de Villarru/Ji'" d'5 Da,¡,tL::go}), domiciliada
ef/ Villarrdria de Santiago (Toledo).

Vi:;to el expeclknte incoado a virtud de la liquidlJción de
«MutualIdad Patronal "La PreVIsora de Segur{ls contra A("('Í
d2ntes de Trab9_]O en la Agncultura e Inctustria", de Vil18-"l'i1
bis: de 8,mtiagmJ, domiciliada en Villarrubia de Santiago (Tl?
ledo), General YagUe, número 5; y

Tenier.clo en cuenta que dicha Entidad ha observado lo
dispuesto sobre el particular en el número 3 de la disposición
transitoria primera del Decreto de 6 de julio de 1967, así como
en el número 4 de la misma, y preceptos pertinentes conte-nldos
en el texto refundido de la Legislación de Accidentes de Tra
bajo y Reg!amento para su aplicación, aprobado por DCCl'zto
de 22 de juniO de 1956. al haber cesado en su actividad sobre
Accidentes de Trabajo en 31 de diciembre de 1966, con la consi
guiente baja como Mu~ua en liquidación, y 108 inform.::s emi
tidos por el Instituto NacJOnal de Previsión, Servicio de R,-ca"e
guro de Accidentes de Trabajo, Inspección Nacional de Trs.thijO
y A~"foria Jurídica del Departamento: no teniéndose concci
miento de obligaciones pendientes a cargo de le. referida En
tidad;

Vístos 10 informes y preceptos legales citados. número uno
del artículo 42 del invocado Decreto de 6 de julio de 1967 y
demás normas legales de aplicación,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta ce
su Sección de Mutuas Patronales. ha i.€nido a bien aprobar La
liquidación de «Mutualidad Patronal "La Previsora de Seguros
contra Accidentes de Trabaje. en la Agricultura e Industria",
de Villarrubia. de Santiago», que cesó en su actividad de Ac'ci
dentes de Trabajo en 31 de diciembre de ::'966, con la consi
guiente baja como Mutua en liquidación; ordenándm€ al Bdl1CO
-rie Esnaña en Madrid le haga entrega de todos los depbitos
que t€nga constituidm.; a disposición de e5w Departamento y
Eli conCEpto de fianza reglamentaria para Accidentes de Traba
jo. en la .situación en que actualmente se encuentre.

Lo que notifico a usted para su conocimiento y efectos.
Dio." guarde a usted.
MaclriG:, 12 de noviembre de 1970.-El Director geneTal, por

delcg-ación, el Subdirector general de seguridad Social, Pedro
Tenorio.

Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de <d,[utualidad
Patronal "La Pre\"isora de segurO'", contra Accident€s de
Traha.10 en la Agricultura e Industria", de Villarl'ubia de
Santiago»,

RESOJ.,UCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se aprueba la liquidación
de «Mutualidad de la Propiedad Urbana Espafio!a.
Asociación de Seguros contra los Accidentes de
Trabaja», domiciliada en Madrid.

Visto el expediente incoado a virtud de la liquidación de «Mu
tualidad de la Propiedad Urbana Espafiola, Asociación de Segu·
1'05 contra los Accidentes de Trabajo», domIciliada en Ma<Jrid,
Cavani11es, número 3; y

Teniendo en cuenta que dicha Entidad ha observado lo dis
puesto sobre el particular en el número 3 de la disposición
transitoria primera del Decreto de 6 de julio de 1007, así como
en el número 4 de la misma, y preceptos pertinentes contenidos
el:. el texto refundido de la de Accidentes de Trabajo y Regla,.
mento pare. su aplicación. aprobados por ~to de 22 de junio
de 1956, Y los infonnes emitidos por el servicio de Reaseguro
de Accidentes de Trabajo, Instituto Naeional de Previsión, Ins
pección de Trabajo y .Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los informes y preceptos legales citados, número uno
del artículo 42 del invocado Decreto de 6 de julio de 1967 y
demás preceptos legales de aplicación,

Esta. Dirección General, de conformidad con la propuesta de
su Sección de Mutuas Patronales. ha tenido a bien aprobar la
liquidación de la solicitante «Mutualidad de la Propiedad Urba
na Española, AsociQCión de Seguros contra los Accidentes de
Tr8-bajo», que cesó en su aetividad sobre Accidentes de Trabajo
en 31 de diciembre de 1966 con la consiguiente baja como
Mutua en liquidación; ordenándose a la Caja G-eneral de Depó
sitos en Madrid le devuelva todos los depósitos constituidos
por la misma a diSPosición de este Departamento y en concepto
de fianza reglamentaria para Accidentes de Trabajo. en la 8i
tuadón en que actualmente se encuentren,

La. referido. Mutua Patrona!, y en el caso de que por el Servi
cio de Rea.!'eguro -de Accidentes de Trabajo no le hubiesen
s!do devueltas las cantidades ingresada,; en la cuenta especial
abierta en el Banco de España, en cumplimiento de 10 dis
puesto en el Decreto de 25 de marzo de 1949 y Orden de 17 de
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abril siguiente, habrá de dirigirse al repetido 8ervicio de deman·
da de aqu€lla devolución.

Lo que comunico a l.U)ted para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted.
Madrid. 12 de noviembre de 1970.-El Director general, por

delegac.1ón, el Subdirector general de Seguridad Social, Pedro
Tenoi'io.

Sr. Presidente de «Mutualidad de la Propiedad UrbaIia Españo
la" Asociación de Seguros contra los Accidentes de Trabajo.»,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Energta
'V Combustibles por la que se modifica la previsión
octava de la Resoluctón de fecha 21 de jumo
de 1968.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, de
fecha 21 de junio de 1968, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio. estableció, en su previsión octava.
que en la fabricación del combustible nuclear para la central
nuclear de VandeUós se utilizarla como materia prima con
centrado de uranio español.

Teniendo en· cuenta las circunstancias que actualmente con~

curren en la pr'oducción nacional de uranio y vistas las soli
citudes de «Hispano Francesa. de Energía Nuclear» y los in
formes de la Junta de Energía Nuclear y de la Subcomisión
de Combustibles Nucleares de la Comisión Nacional de Com
bústibles, esta Dirección General ha resuelto:

1.. Modificar la previsión octava de la Resolución de la
Dirección General de Energía Nuclear, de acuerdo con los dos
puntos siguientes.

2.· «Hispano Francesa de Energía Nuclear» vendrá obliga
da a adquirir a la Junta de Energía Nuolear la cantidad de
55 toneladas de tocho de uranio metálico, equivalente a 70 ro
neladas de concentrados.

3,· El. resto de las necesidades de uranio para la primera
carga y su reserva con destino a la central nuclear de Van
dellós podrán ser adquiridas fuera de Espafia en las condi
ciones establecidas en la documentación presentada por «His
pano Francesa de Energ1a Nuclear».

La presente Resolución podrá ser recurrida ante el exce
lentísimo sefior Ministro en el plazo de quince días contados
a partir de su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1970.-El Director general. Fran

r.:isco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ta
rragona.

RESOLUCION de la Dirección General de: Enerofa
11 Combustibles por la que se autoriza a «lberdue·
ro. S. A.», la ampUaet6n de la suflestactón transfor
madora 'V de distrlbuclón que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincia.! del
Ministerio de Industria en Vizcaya a instancia de «Iberduero
Sociedad Anónima», con domiclllo en Bilbao. calle CardenaÍ
Gardoqu1; ntímelO 8, solicitando autorización para ampliar la
,subestacion transfonnadora y de distribución de Larrasqultu
(Vizcaya), y cumplidos ~los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energla y Combustibles, a pro
puesta de 1& Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», la ampliación de la subesta
ció!1 transformadora y de distribución, situada en Larrasquitu
(VIzcaya), instalando los elementos principales a continuación
enumerados: dos posiciones completas de salida de línea en
138 kV., con interruptores de 7.000 MVA; dos posiciones com
pletas de salida de Unes. en 30 kV. (BiJbao 1 y II). con inte
rruptores de 1.600 MVA; instalación de una batería de con
densadores de 28.000 kVAr.

Para .el desar:rollo y ejecución de la instalación el titular
de la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capI~
tulo IV del citado Decreto.

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Mo.drid, 16 de noviembre de 1970. - El Director general

Francisco Pérez Cerdá. '

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se declara en concreto
la utilidad pública para la línea de transporte de
energia eléctrica a 132 KV. La Ralla (Zaragoza)·
Monzón (Huesca), de «Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A.».

Visto el escrito de fecha 24 de junio de 1970. dirigido a esta
Dirección General por la Empresa «Eléctricas Reunidas de Za.
l'31goza, S. A.», domiciliada en Zaragoza, calle San Miguel, nü·
mero 10, solicitando la declaración en concreto de la utilidad
pública para la línea de transporte de energía eléctrica a
1~ KV. de. tensión denominada La Ralla-Monzón, que tiene su
origen en las lineas de la misma Empresa Sabiñánigo-Zaragoza,
en el lugar .denominado «La Ralla» (Zaragoza), y su ténnino
en la factorla de «Monsanoo Ibérica, S. A.», en Monzón (Hue&
ca), cuya autorización para su instalación fué concedida pOI' la
extinguida Dirección General de Industria en Resolución fecha
23 de octubre de 1961. .

Visto el expediente tramitado por el Ministerio de Obras PÚ
blíca.s. Dirección General de Obras Hidráulicas, para la conee.
slón de utilidad pública de esta instalación, :remitido a esta
Dirección General con fecha 13 de octubre de 1964, en vIrtud
del contenido del Decreto número 362/1964. de 13 de febrero,
de la Presidencia del Gobierno, cuyas actuaciones son suficIen·
tes, puesto que se adaptan a las exigidas para estos casos en
el Reglamento de la Ley 1011966, de 18 de marzo, aprObado por
Decreto de este- Ministerio número 2619/1966, de 2(1 de octubre,

Esta Dirección General, a propuesta de la sección correspon
diente de la misma. ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación de
la línea de transporte anteriormente citada a los efectos seña·
lados en la Ley 1011966. sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-El Director general Fran-

cisco Pérez CeTdá. '

Sres. Delegados provinciales en Zaragoz~ y Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Eleetra de Vies
go, S. A.», la modificación de la linea de transporte
de energía eléctrica que se cita.

. V:lStO. el expediente incoado en la. Delegación Provincial del
Mmlsteno de Industria de Oviedo a instancia de «Hidroeléc·
trica del Cantábrico, S. A.», y «Electra de Viesgo, S. A.» con
domicilio, respectivamente, en Oviedo, plaza de la Gesta de
Oviedo. número 1, f Santander, calle del Medio, número 12, so-
l;citando autorizacion para proceder a UIUt modificación en una
lmea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los trámi·
tes reglamentarios ordenados en el capitulo tercero del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la 8ección correspOndiente de la. misma, ha resueLto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica. del Cantábrico. S. A.», y «Elee
tra de Viesgo, S. A.», la modificación que se detalla en la línea
trifásica de un solo circuito, a 132 kV., que une las subesta:cio
nes de Ujo y La Corredorla (Oviedo) , pasando por la central
térmica de Soto de Rlbera, linea autorizada por Resolución de
la entonces Dirección General de InduStria el S de agosto
de 1959 (<<Boletín Oficial. del Estadolt de 1 de septiembre). La
variación que se autoriZa está motivada por la construcción de
la nueva autopista Oviedo-Gijón-Avilés. lo que obliga a proce
der en el tramo de Oviedo-Lugones, y en una longitud de 400
metros, a modificar el trazado entre los l:CPOyos 5 y 7, con su·
presión del apoyo 6, situado en la calzada de la autopista. sus
tituyéndolo por otro de una altura libre de 23 metros.

Para el desarrollo y ejecución de ltt instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
cuarto del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de, noviembre de 19-70.-El Director general, Fran·

cisco López ~rdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en OvJedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidro
eléctrica ESpa11ola. S. A.». la ampliación de la esta
ción transformadora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Mmlsterio de IndlL'3tria en Castel1ón de la Plana a instancia de
«H¿droeléctrica Española, S. A.», coil domicilio en Madrid, calle


